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2025 CALENDARIO REUNIONES CEIM HGUGM

enero febrero marzo abril

*La fecha máx de envio de documentacion 

para la primera reunión de enero será el 

viernes 20 de diciembre

Las  sol ici tudes  deberán ser presenta das  en un único envio, en formato electrónico, a  la  di rección ceim.hgugm@sa lud.madrid.org con un plazo de diez días naturales de antelación a la 

fecha de reunión. En caso contra rio la  sol i ci tud pasará  a  la  s iguiente fecha de reunión (ver ca lendario de reuniones  del  CEIm). Solo se acepta rá n estudios  en los  que se presente la  

documentación a l  completo. 

*La fecha máx de envio de documentacion 

será el viernes 4 de abril

septiembre octubre noviembre diciembre

mayo junio julio agosto

*La fecha máx de envio de documentacion 

será el viernes 9 de agosto

*La fecha máx de envio de documentacion 

será el viernes 25 de abril


